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Capitulo 9.-Varia(liim. (le pasivos financiero....

Articulo 95.-Amortizacíón de préstlam.os a. largo p/(u:ü

Relntiegro parcial del présta.mo concedido por la Caja Pos.tal
de Ahorros para obras en el Sanatorio Na.cifJ'rllll Lep:¡'ológi+
en d~ Trillo ... .» o" .•• ••. •••••••

(TOOa8 las modificaciones preced.entes de ()j)eraciunf<s de capital
secuencia de la aplicación de la Ley de Créditos de Inver::;ionrs
ps.ra el presente ejercicio.)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direccton Gener-al de Montes.
Caza y Pesca Flmnal por la que se aclaran las nOT~

m.Q..-O;; 3.a y 18 de lo, fie 15 de noviembre de 1968 so
bre auxilios a Empresas forestaleH.

Esta Dirección General, de acuerdo con las facUltades que
le están conferidas en el artículo 8." de la Orden del Mln1sterio
de Agricultura de 3ú de julio de 1968 sobre auxilios a Empresas
forestales ha resuelto aclarar que la norma 3.~ de su ReBOlu~

ción de fecha 15 de noviemb:re de 1958, en la que Be establece
el plazo de 1 de mayo de cada año plU'a presentar en los Dis
tritos Forestales las solicitudes de auxilio, se ellt1enda en el sen
tido de que las peticiones que cumplan con lo prescrito te-ngan
un carúder preferente en su tramita.ción. pero sin que ello ex~

cluya la pOBibílidad de presenter, asimimno a lo largo del resto
de cada año, las que los ínteresados estimen por conveniente,

Igualmente el plazo que se señala en la norma 18 relativo
a ¡as certifioaa1ones de obra ftjecutada, ex1Jendidtts por los In
genieros Jefes de los Distritos PoreBtales se oon!klera Ampliado
.hasta el 31 de diciembre. ateniéndose por 10 demás a las dis~

posiciones vigentes en la materia.
Madrid, 1 de mayo GI.~ 1969.---.'81 Oi1'6etfer general, F1'andsco

Ortuño Medina..

üecUdo divf>rsl-ls norma:.;: sobre distinl.o;;; aspectos de la enseñanza
del periodismo, con el fin de ajustados a las orientaciones y
pfEX:ept9s- que en este orden se contienen en la nueva leg:!s~

lación de Prensa. e Imprenta y en la normativa de la profe
sión per:ioolstica y de acomodarlos a las exigencias que han ido
planteándose. La conveniencia de reunir en tul solo texto todas
estas normas di,<;persas y de act.ualizclf la regulación a las
circunsta.ncias del momento presente acon.sejan la modiHcaclón
del Hieglamento de dicha Escuela, abordando en él cuantas ma~

teria.s integran el esquema de su ordenación orgánica y fun
cional.

En su virtud, y prevío estudio y propuest.a del Patronato
<lB la Escuela Oficial de Periodismo. hf' tenido u- bien disponer:

Articulo 1.01 Se aprueba. el Reglamento de la Escuela Oficial
de Periodismo que a (~ontinuación se inserta.

Art. 2.<) Quedan derogadas la.':) Ordenes de 18 de ago,sto de
1952. por l¿~ que se aprobó el Reglamento de la Escuela Oficial
de Periodü;mo; 24 de ngo.<;to de 1963, 13 de a¡nil y 14 de octUbre
de 1965, 23 de septiembre de H166. ~'1 de octubre de 1967 y cUan~

tas otra,s disposiciones se oponga!" ;;, lo que en el presente
Reglamento Se estable'ce.

Lo que comunico a VV. II. para :':11 cüllücimienlo ;.' efecto.';.
Di06 glUu"Ele a VV. II. muchos afio.'>.
Madrid, 29 de abril de 1969,

PRAGA IRIBARNE

I1mos, Sres. Sub..<;ecretario d~ Tnfnrtni1t' i(m :,' 'Tmismo v Director
general de PrenscL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMo'

Re~hnnento de la Escuela Oficifll d(~ Periodismo

TITULO PRIMERO

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la qu~ se aprue·
ba el RegluJmento (le la E.')G1u~lct Oficial de Perirr
dismo.

llustrj·sllnos seño¡:es:

I)p las funciones dt" h Esnwla

CAPITULO I

DF: L\ NA'UJRAI.EZA. FINES y ACTIVIDADF~, DE L\ Fscuru\ OFICIAL
DE PERIODISMO

Por Orden ministerial de 18 de ag~t.o de 1002 se a.probó -e-I
~gl1unento y Plan de estudi08 de la Escuela Ofieial de- Perio
dlsrno, adecuando la regulación de la materia al momento E'n
que la dlsposiclón lO dlotaba. A partir de ent<>nces se han BU'

Artículo 1:' La Escw~1a Oficial df' Pl2riodismo, clasificada
COI.UO Organi&110 Rutónomo del grupo B por Decn~to 1348/1862,
de 14 de .lunio. depende del Ministerio de Información V Tu
rIsmo, a U'a:vés de la Dir€c(:[ún General d~t?l·ensa.


